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Equipo: Radioteléfono móvil (tren-tierra).
Fabricado por: .Aleate} Standard Eléctrica; Sociedad Anónima-, en

España.
Marca: .Aleatel.,
Modelo: Alcatel-9895.

Equipo: Radioteléfono Marino VHF>
Fabricado por: «Marantz Japan Inc._, en Japón.
Marca: .Telemobile_.
Modelo: GX·2310-S.

por el cumplimiento de la normativa siguiehte:

por el cumplimie~to de la normativa siguiente: Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989,

y plazo de validez hasta el 30 de abril de 1999.

Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado. de
8 de enero de 1986) y corrección de errores (<<Boletín Oficial del Estado_
de 5 de junio de 1986), y plazo de validez hasta el 30 de abril de 1999. Condicionado a la aprobación

de las especificaciones técnicas.

Advertencia:

Este equipo es únicamente apto para su utilización en el servicio
móvil marítimo, en la banda de frecuencias de VHF.

~ 99940162con la inscripción

o 99940195con la inscripción

Advertencia:

ANEXO

y plazo de validez hasta el 30 de abril de 1999.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 artículo 1.0 de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,

11155 RESOLUClON de 18 di! abrU de 1994, de la Direcci6n Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga ~l certir
ficado de aceptación al términa! facsímil grupcr3, marca
«Toshiba», modelo TF-531.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1.0 de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciem:bre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 18 de abril de 1994.-El Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Arifio.

~ 99940193con la inscripción

Certiftcado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el articulo 29 de dicho texto legal,. aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado~ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Terminal facsímil grupo.-3.
Fabricado por: «Toshiba Corporation_, en Japón.
Marca: «Toshiba~.

Modelo: TF-531.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1584/1990, de 30 de noviembre (.Boletín Oficial del Esta·
do~ de 12 de diciembre),

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066í1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado~ número
212, de 5 de septiembre), por el que-se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de «Toshiba
Information Systerns, Sociedad Anónima~, con domicilio social en Bar
celona, avenida Diagonal, 605, 9.1\ planta, edificio .Heron-, código postal
08028,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al términal facsÍJ;nil grupo.-3, marca ~Toshib&l, modelo TF-531, con la ins·
cripción E 99 94 0193, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 18 de abril de 1994.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

Madrid, 18 de abril de 1994.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (~Boletin Oficial del Estado~ número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de .~CS

Componentes Electrónicos, Sociedad Anónima~, con domicilio social en
Miguel Hernández, 81-87, L'Hospitalet de Llobregat, Código Postal 08009,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono Marino VHF, marca ~Telemobile_,modelo GX-231O-S, con
la inscripción E 99 94 0162, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artíCulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, .aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Certificado de aceptación

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1
de la Ley 32/1992, de 3,de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 18 de abril de 1994.-El Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Arifio.

La utilización de este equipo debe estar amparada por las corres
pondientes concesiones de dominio público radioeléctrico y del ser
vicio.

Potencia máxima: 6 W.
Separación canales adyacentes: 25 KHz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 446,5-459,5 MHz.

111 54 RBSOLUCJON de 18 de abril de 1994, de la Dirección Gene
nll de Telecomunicaciones, por la q'tte se otorga el certir
ficado de aceptación al radioteléfono marino VHF, marca
..Telernobile», modelo GX-231O-S.
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de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 18 de abril de 1994.-El Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

111 56 RESOLUCION de 18 de abril de 1994, de W Direcci6n Gene·
ral de Telecomunicaciones, por la que se Qtorga el certi
ficado de aceptación al teléf01W, marca -Lelux-, molte
W 413.

Sociedad Anónima-, con domicilio social en Valencia, }"ray Junípero Serra,
57 bl\io, C.P. 46014,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al teléfono, marca «Lelux_, modelo 423, con la inscripción f'.; 1;19 94 0166,
que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de impor
tadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunic~ciones.

Madrid, 18 de abril de 1994.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado_ número
212, de 6 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, e~ relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de «Iberlock,
Sociedad Anónima-, con domicilio social en Valencia, Fray Junípero Serra,
57 bl\io, C.P. 46014,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al teléfono, marca «Lelux_, modelo 413, con la inscripción E 99 94 0167,
que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de impor
tadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 18 de abril de 1994.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo es~bJecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con ·los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado_ número 212, de
5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones
el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono.
Fabricado por: «Lelux Electronics Ltd", en China.
Marca: .Lelux•.
Modelo: 423.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (..Boletín Oficial del Estado_
de 15 de noviembre).

ANEXO

y plazo de validez hasta el 30 de abril de 1999.

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado.
de 15 de noviembre).

o 99940166con la inscripción

111 58 RESOLUCION de 18 de abril de 1994, de w Direce-wn Gene·
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptaci6n al terminal facsímil grup0-3, marca
",Toshiba,.., modelo TF-551.

Madrid, 18 de abril de 1994.-EI Director general, Javier Nada! Aliño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado- número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de .Toshiba
Infonnation Systems, Sociedad. Anónima-, con domicilio social en Bar- .
celona, avenida Diagonal, 605, novena planta E. Herón, código postal 08028,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al tenninal fácsimil grupo-3, marca .Toshiba>, modelo TF-551, con la ins
cripción E·99 94 0194, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con·
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

y plazo de validez hasta el 30 de abril de 1999.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artícúlo 1.0 de
la Ley 32/1992, de 3 d~ diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 18 de abril de 1994.-El Director General de telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

o 99940167con lainscripción

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1.0

de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
oncial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado en
los ténninos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 18 de abril de 1994.-EI Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

111 57 RESOLUCION de 18 de ab?'i¡ de 1994, de w Direce-wn Gene·
ral de Telecomunicaciones, por la -que se otorga el certi
ficado de aceptación al teléfono, marca ..Lelux-, .molte
W 423.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono.
Fabricado por: .Lelux Electronics Ltd-, en¡China.
Marca: .Lelux_.
Modelo: 413.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado~ número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu~

nic'aciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de «Iberlock,

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se


